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ARCOASTUR

Rubén Dario s/n (Polidep. Municipal)

33416 – CORVERA

C.I.F. G33585175

arcoastur@ono.com

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TIRO CON ARCO 

CL. Nuñez de Balboa 13, 1º

28001 MADRID

Sr. Presidente:


Desde la filosofía que mantenemos en este club, no entendemos que se malinterprete un escrito razonado, donde se pone en evidencia un sinnúmero de cuestiones generadas por las recientes  modificaciones normativas y que son susceptibles de problemas legales.

Deberías entender que los arqueros lo que quieren, es tirar, y los clubes, participar con equipos en las competiciones que existan, y la única oficial es el Campeonato de España de Clubes, ya que es donde se encuentran representados como tales. 


Pretendes justificar los cambios normativos en la adecuación al Cpto. De Europa de Clubes a celebrar el año próximo, pero según la información obtenida en la página web de EMAU, en la reunión celebrada por el Consejo el 13 de enero pasado, en Punta Umbría, “se acuerda la creación de una nueva competición, el Campeonato de Europa de Clubes, a celebrar anualmente, con reglas de tiro al aire libre y reservado a arqueros de recurvo. Será una competición por equipos, y estos están compuestos por 3 arqueros que deberán pertenecer al mismo club. La primera competición se realizará el 13 y 14 de septiembre de 2008, en Francia. El Comité DTAC está trabajando en el Reglamento y tan pronto esté listo, se enviará”.

En esa misma reunión del Consejo, se aprobaron las reglas 3D, que son las de FITA, aplicables al primer Cpto. de Europa 3D que se celebrará el próximo año.


La Circular 10/07 RFETA, en el último párrafo de la página 1 dice: “…Una vez el Council apruebe totalmente el Reglamento de dicho Campeonato…”.


Ni las leyes ni las normas se aprueban por partes, eso solo sucede con las modificaciones. Por otro lado, tampoco EMAU puede aprobar normas “contra derecho”.


Pero circunscribiéndonos al territorio nacional, tenemos un Reglamento 3D que no se ajusta a FITA, sino que tiene particularidades propias. No parece tener mucho sentido aplicar aquí unas normas y hacer que nuestros arqueros se ajusten a otras cuando hacen salidas internacionales.


Por eso nos preguntamos:


¿A qué reglas, aún no aprobadas, hay que adaptar el Cpto. De España de Clubes?


¿Y por qué tiene que afectar al de este año mirando hacia atrás?


¿Y por qué se implica a arco compuesto si no va a tener Europeo en 2008?


Entendemos que los Campeonatos de España de Clubes son la Liga Nacional de Tiro con Arco y que la licencia de Club permite inscribir a equipos del Club en esa Liga. 


Pero al igual que en otras Ligas Nacionales Deportivas, no todos los participantes tienen la posibilidad de optar a competiciones europeas. Por ejemplo, ¿no sería más fácil hacer clasificatorios, igual que se hace individualmente?

Aplicar un despropósito como este, implica muchos perjuicios y origina innumerables malestares.


Hay un buen número de arqueros que han cambiado de club porque encontrándose sin equipo en el suyo, era la única posibilidad de poder tirar el Cpto. de España de Clubes, y hoy se encuentran exactamente igual que estaban el año/os anteriores.


No sabemos si eres consciente de lo difícil que resulta a nuestros clubes, generalmente pequeños, conseguir colaboradores, patrocinadores o publicidad para financiar actividades; si, además, se 
limitan las expectativas en competiciones, mal cariz se le presenta al asunto.


Por eso pensamos, que caso de tener que hacer adaptaciones, debería ser en su momento, a quien corresponda y cara al futuro, con lo que nadie tendría la posibilidad de sentirse agraviado o perjudicado, ya que partiendo de la misma igualdad de condiciones, todos los clubes y todos los arqueros tendrían espacio temporal para cumplir o no los requisitos que se establezcan.
Corvera, a 30 de Marzo de 2.007
Por ARCOASTUR

Montserrat Pravia González (Secretaria)
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